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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 28 de septtembre de 1967 por la que se 
aprueba el pliego de cláusulas de explotación de 
la autopista de peaje Villalba-Vtllacastin. 

Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 12/1967, de 27 de septiembre, es
tablece que el pliego de cláusulas administrativas a que haya 
de sujetarse la adjudicación de la concesión de construcción; 
conservac1ón y explotación de la autopista V1llalba-V1llacastín, 
con posible prolongación a Adanero, determinará el especial ré
gimen jurídico aplicable a la SOciedad concesionaria. 

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros en 
su reunlón del día 18 de agosto de 1967, 

Este Minlsterio ha dispuesto: 

Articulo único.-Se aprueba el adjunto pliego de cláusulas 
de explotación de la autopista Villalba-Villacastín. 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 28 de septiembre de 1967. 

SILVA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

PLIEGO DE CLAUSULAS DE EXPLOTACION 
DE LA AUTOPISTA DE PEAJE VILLALBA

VILLACASTIN 

TITULO PRIMERO 

De la Sociedad ooooesionaria 

La SOciedad concesionaria de la autopista Villalba-Villacastln 
revestirá necesariamente la forma de anónima, rigiéndose por la 
legislación general y, en particular, por la Ley de SOciedades 
Anónimas, si bien con las siguientes especialidades: 

1.0 Denominación. 

La denomina.:ión de la SOciedad será Ubre. pero en alguna 
medida reflejará su calidad de concesionaria del Estado. 

2.° Objeto. 

a) La SOciedad tendrá por exclusivo Objeto el ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de IBiS obligaciones derivadas de 
la gestion de la concesión administrativa, en su triple aspecto 
de «construcción, conservación y exPlotacióIl» de la autopista 
a que el presente pliego se refiere, así como potestativamente 
de cualesquiera otras concesiones de autopistas que en el fu
turo pueda adjudicársele. Podrá, en consecuencia, realizar cuan
tos actos y contrato:;; sean precisos para la correcta consecución 
del fin social, siempre que no impliquen alteración o desnatu
ralización del mismo. 

b) Se comprenderán, como formando parte del objeto so
cial, las actividades dirigidas a la exPlotación de las llamadas 
«áreas de servicios», que realizará la concesionaria necesaria
mente por tercera persona a virtud desubcontrato. No obstante, 
esta suerte de actividades deberá ceñirse a la cobertura de las 
necesidades de la propia autopista tal y como aparezcan de
finidas en los proyectos aprobados por el Gobierno. 

3.° Nacionalidad y domicilio. 

a) La SOCiedad concesionaria ten<ká la nacionalidad' espa
fiola, cualesquiera que sea el origen de los capitales que la formeI) 
y la de . sus accionistas. y estará sometida al ordenamiento jurí
dico español y a la Jurisdicción de los Tribunales españoles. 

b) El domicUio de la Sociedad, que radicará necesariamente 
en territorio español, deberá sefialarse expresamente en los 
Estatutos y tendrá la consideración de domicilio oficial a los efec
tos de este contrato. 

4.° Duración ctelá Sociedad. 

a) La duración de ' la Sociedad vendrá determiBada por el 
número de afios de duración de la concesión, de tal forma que, 
extinguida. ésta, aqu~lla se entenderá disuelta de pleno derecho 
y sin necesidad de acuerdo de los socios o declaración expresa. 

b) No obstante, si durante la vida de la Sociedad resultara 
ésta concesionaria de CUalquier otra autopista por tiempo supe
rior al señalado para la presente concesión, no se disolverá la 
Sociedad hasta que se produzca la extinción ste la concesión últi
mamente adquirida. A estos efectos, será. indis1)ensable que el 
objeto de la Sociedad, según sua Estatutos, se extienda genérica
mente a la promoción de autopistas en régimen de concesión 
Bdministrativa, sin constrefllrse en exclusiva. a. la que es materia. 
del presente pliego. 

5.0 Comienzo de las operaciones soetalel. 

La concesionaria deberá constituirse como Sociedad Anónima 
dentro del plazo de dos meses, a partir del Decreto de adjudica
ción del concurso. La fecha de constitución será. también la. del 
comienzo de sus operaciones. 

6.° Acciones. 
a) Las acciones que se' emital como contravalor de las &pol.

taciones patrimoniales a la Com¡:añia serán nominativas en todo 
caso, sin que pueda modificarse la naturaleza de dichos títulos 
por la Junta general de accionistas. . 

b) Las personas fisicas y jwidicas no públicas, de naciona.
lidad extranjera, y las personas físicas y jurídicas de nacionali
dad espafiola, residentes o domiciliadas fuera de Espaiia, podrán 
ostentar la titularidad de accion~s de la concesionaria, siempre 
que el montante total de las asi poseídas no rebase el 50 por 100 
del capital social. 

7.° Capital saetal. 
a) El capItal fundacional de la Compafiia no podrá ser infe

rior al 10 por 100 del presupuesw de las obras y expropiaciones 
proyectadas para el primer afio tu el programa de construcción 
establecido en la resolución de adjudicaciÓn. 

b) El capital inicial asi determinado podrá ser desembolsado 
en una o varias veces durante e: afio, de forma que al término 
de éste se encuentre totalmente aportado a la Sociedad. Bajo 
ningún concepto podrá reducirse la cifra de capital inicialmente 
sefialada, ni aún 11. pretexto de no haberse realizado integra
mente, por cualqUier circunstanc.a, el programa de lu obras del 
ejercicio. 

c) Al fin 'de cada ejercicio se efectuará una liquidación, 
a los solos efectos de salvaguardar la proporcionalidad del ca- · 
pital en relación a las inversiOnes hechas en la autopista. 
Términos de la liquidación serán de una parte, la cifra tomada 
preventivamente al principio del afio. y de otra, la cantidad 
satisfecha a los contratistas, o q.¡e deba satisfacérseles, en fun
ción de las cert1ficacion~s de oDra, todo ello presuponiendo la 
íntegra ejecución de las obras pJOgramadas en el calendario. 

Las diferenciaS que en dichs liquidación resulten causarán 
alta o baja, respectivamente, en '¡a cifra, preventiva que se adop
te para el siguiente ejerciCiO. 

d) En los ejercicios subsiguimtes al primero se mantendré. 
la re se fiada proporcionalidad eJtre la cifra de capital lIOC1al ., 
los presupuestos de construcción, de tal forma que en todo !DO
mento el capital represente, al n:enos, ellO por 100 de las 1nver-
siones realizadas en la autopista 

A los efectos del párrafo anterior, las sucesivas ampliaciones 
del capital inicial tendrán lugru al comienzo de cada ejercicio, 
siendo potestativo su desembolse único o fraccionado a 10 !ariO 
del mismo. 

La confección de la base pars cada año se efectuará aplican
do a los presupuestos preventivos actualizados el coeficiente me
dio de incremento ex.perimentato en los precios del año ante
rior, todo ello sin perjuiCiO de la liqUidación de fin de año. 

e) Si la cifra de capItal sodal de la concesionaria excede 
del mlnimo previsto en los apartados anteriores, la obligación 
de desembolso que en ellos se inpone afectará solamente a la 
cuantla de la cifra minima de capital exigido. 

8.° Aumento 11 red.uCción de ca?ttal. 

a) La Sociedad podrá aumentar su capital en cualquier m~ 
mento y, en todo caso, en la Ir.edida que resulte de la aplica
ción forzosa de lo establecido en el apartado séptimo precedente. 

b) La conversión de Obligac'ones en acciones, para ampllar 
el capital social, se . regirá por l~ dispuesto en la Ley de Socie
dades Anónimas. 

c) El capital social se redudrá en caso de pérdida, de con-o 
formidad con lo establecido en e. articulo 99 de la Ley de Soc1e
dades Anónimas. Se autoriza la reducción de capital con cargo 
a reservas o a la propia cuenta de capital, salvaguardando en 
todo caso la proporcionalidad m1nima establecida. en el apartado 
séptimo. 

9.° Emisión de obligaciones. 
a) La concesionaria podrá enitir obligaciones u otros tituloa 

al portador que representen una. deuda de la CompaiUa para 
con terceras personas. . 

b) De acuerdo con el Decreto-ley 12/1967, de 27 de S4ij)tiem
bre, queda autorizada la concesi~naria para rebasar el limite de 
emisiones impuesto en el artículo 111 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

c) Las caracteristicas de la emisión, su montante total, pe
riodos de amortización, modalidades de suscripción, etc., Mlrán 
autor1zada.s por el Organo cmrespondiente del Ministerio de 
Hacienda. 

Todo ello a reserva de las facultades que en materia corre. 
pondan al Ministerio de Haciend!.. 

lO, Di8trtbucfón d.e benelicto8. 

a) En ningún caso se satisfa.rá beneficio a las acciones, por 
cualquier concepto, antes de la. )uesta en servicio de la. autop1l
ta. o de al¡unode sus tramos. 
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b) La concesionarla, una vez satisfechos los gastos de conser
vación y explotación, dotadas las cuéntas de amortización y 
atendidas cuantas otras obligaciones impliquen una reducción 
del beneficio bruto, procederá. con el resto en la siguiente forma: 

1. Dotará la reserva legal, si la cuantía del beneficio la 
permitiese, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda
des Anónimas. 

2. Si el beneficio ~uese superior al 10 por 100 del ca.pital 
nominal, destinará a reservas la siguiente fracción del mismo: 

E! 1,5 por 100 del exceso, si el beneficio no rebasa el 15 
por 100 del capital nominal. . 

El 50 por 100 del exceso sobre el 15 por 100 de dicho capital 
nominal, hasta la constitución de un fondo de reserva igual al 
doble de capital social, cesando en dicho momento la obligación 
de dotar estas reservas obli~atorias. 

La concesionaria podrá disponer de las reservas in~uídas en 
el número 2 anterior, para Sl reparto entre los socios, solamente 
cuando el beneficio liquido repartible del ejercicio no alcance 
a cubrir el 6 por 100 del in~rés -deducido Impuesto de Rentas 
del Capital- al capital desembolsado, y sólo por la cantidad 
precisa para completar el dividendo activo hasta dicho tope. 

c) Las reservas a que se refiere el epígrafe b) anterior, 
una vez construida la totalidad de la autopista, deberán mate
rializarse debidamente mediante la creación en el activo de las 
cuentas adecuadas que reflejen la inversión en bienes o valores 
seguros. 

11. Obltgaciones contables. 

La concesionaria deberá adoptar el plan contable que el ad
judicatariO del concurso haya presentado en su proposición, 
dando a cada cuenta la aplicación que resulte del contenido de 
la Memoria elqllicativa del sistema. 

12. Transformación 'Y fusión" 

QUeda prohibida la transformación de la concesionaria en otro 
tipo de Sociedad cualquier" debiendo mantener la forma de 
Anónima hasta que proceda su disolución. 

La fusión de la concesionaria con otra Sociedad, las absorcio
nes que haga de otras Sociedades o su absorción por una tercera 
deberán ser objeto de prevh autorización por el Gobierno, que 
concederá o negará el permiso sin derecho a recurso · ni recla.
mación alguna. 

13. DisoluciÓn. . 
La Sociedad concesionaria. se disolverá por cualquiera de las 

ce.usas especificadas en el artículo 150 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y, en todo caso, por extinción de la concesión, salvo 
lo previsto en el epígrafe bl del aparta.do cuarto precedente. 

TITUiLO II 

De la construcción d·e la. autopista 

1.° E:epi"optaciones. 

El concesionario asumirá todos los derechos y todas las obli
gaciones propias del beneficiario con arreglo a la Ley de Expro
piación Forzosa, y satisfará, por consiguiente. todas las indemnr.
zaciones procedentes por razón de las expropiaciones y ocupa
ciones temporales que deban efectuarse para la ejecución de 10.3 
proyectos. 

Solicitará, asimismo, del Registro de la Propiedad, en el mo
mento oportuno, la extensión de las notas marginales prevenidas 
en el articulo 32, norma primera. y artículo sexto, párrafo se

' gundo, del Reglamento Hipltecario, sin perjuicio de la inscrip
ción independiente de su derecho de concesión, que puede llevarse 
a cabo con arreglo a los articulos 31 y 60 Y siguientes del mismo 
Reglamento. 

2.° Servidumbres adminiStrativas. 

En la realización de las obras se procurará que no resulten 
afectadas las servidumbres administrativas existentes por razón 
de otros servicios públicos. Cuando ello no fuese posible, el con
resionarlo estará Obligado & "restablecer las servidumbres afec
tadas e indemnizar los perjuicios que se irroguen con arreglo 
a la legislación aplicable el: cada. caso. 

3.0 Vigilancia de la autopista 'Y de sus márgenes. 

a) Sin perJuicio de la (ompetencia del Estado, se atribuye 
al concesionarIO la policía de la. autopista, siendo responsable 
subsidiarios de lOs perjuicio> que se irroguen por falta de vigi
lancia de las disposiciones precedentes, sea por mera. tolerancia, 
descuido, negligencia o cualluier otra causa. 

b) E! concesionario estará obligado a la vigilancia. del cum
plimiento de las normas qle prohiben o limitan las construc
ciones y plantaciones en las propiedades colindantes con las 
carreteras, pomendo en con:x:imiento de las autoridades compe
tentes cualquier infracción de dichas normas que adViertan. En 
caso de incumplimiento de lo anterior, será responsable subsi-

diario de 108 perjuidos Que puedan irro&Brae por la tnfracci6n, 
Sin perjuicio de las sanciones reglamentarias que puedan corres
ponder. 

4.° Ejecución de las obras. 

a) Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del concesio
nario, siendo de su cargo cuantos desembolsos sean precisos 
hasta su total terminación, así ordinarios como extraordinarios, 
ya procedan de caso fortuito, fuerza mayor o cualquier otra 
caúsa. En ningún caso el Estado será responsable por las conse
cuencias derivadas de los contratos que celebre la Sociedad 
concesionario con constructores o suministra.dores. 

b) El concesionario viene obligado a la puesta en serVicio 
de la autopista en las fechas que se indiquen en el programa d~ 
construcción aprobado. Sin embargo, podrá obtener una amplia.
ción del término para la entrega cuando sucesos extraordina
rios, de orden físico o social, como guerras, catástrofes, incen
dias, inundaciones, etc., calificable de supuestos de fuerza ma
yor, impidan totalmente el curso normal de las obras. La cali
ficación de dichos acontecimientos corresponde al Ministerio de 
Obras Públicas, que fijará las prórrogas que deban concederse 
al concesionario por tales motivos. 

Fuera de estos supuestos, el retraso en la entrega será pena.
lizado con multa de cien mil pesetas por cada día completo 
que transcurra desde la elqliración del término señalado para 
cada tramo, hasta la fecha de entrega del mismo. 

5.° Control de obras. 

E! Ministerio de Obras Públicas podrá inspeccionar en todo 
momento la ejecución de las obras de construcción de la auto
pista, al objeto de verificar que las mismas se ajusten a los pro
yectos definitivamente aproba.dos, todo ello sin perjuicio de 105 
controles que la Entidad concesionaria. pueda establecer para 
la vigilanCia de dichas obras. 

6.° Apertura aL tráfico. 

Termina(!<aS las obras y previa la comprobación por .e1 Mi
nisterio de Obras Públicas de que ~ ajustla.n al proyecto y de
más especificaciones técnicas, se fijará, mediante Orden minis
terial, la entrada en servicio total o parcial de la autopista. 
o de alguno de sus tramos. Tal fecha será la inicia.l en el cóm
puto de tiempo de aquellos efectos del conb.r:alto que dependan 
eil alguna medida de un ·término o de un ¡plazo a contar desde 
la puesta en servicio de la autopista. 

7.° Ampliación o modificación de la autopista . 

a) Si en el futuro la autopista resUtl1iase insuficienlte para ila. 
prestación del servicio y se considerase conveniente su amplia
ción, sea a excttación del Estado o por iniciativa de la propia 
concesionaria, se procederá a la. reclacción de un convenio que 
recoja las pa,r·ticulares condiciones a que haya de sujet&-se la 
realización de las obras y su repercusión en el régimen de tari
fas, rigiendo este pliego en todos aquellos ex,tremos que · puedan 
ser mantenidos inalterables. Corresponderá al Gobierno la 
aprobación de dicho convenio, previo diotamen del Consejo de 
Estado. . 

b) Con o sin ampliooión de la calzada, una vez en serVicio 
la autopista, podrán introducirse modificaciones en el trazado. 
sea para mejorar las condiciones del tráJnsi.to por la. vía., sea 
para dotar de comunicaciones a localidades o sectores concretos. 

La iniciativa podrá tom&'se ta.tltopor la AdnUnistra.<lión 
como pOr la concesionaria., ajustándose en ' su tramitación a lo 
expuesto en el apartado al anterior de eslte mismo número 
séptimo. 

TITULOIII 

De la. explotación de la. a.utopista. 

1.° Duración. 

El plazo de la concesión será el que detenniDe el Decreto de 
otorgamiento de aquélla, sin que en ningún caso pueda exceder 
de ctncuenta años, de conformidad con 10 establecido en ila. 
base cuwta, número 6, de, las que rigen el concurso; 

2.° Peaje. 

a) iEll péaje es la contraprestación en dinero a percibir' por 
el ooncesionario de los usuarlos de la autopista en pago de SIl 
utilización como medio de comunicación .. 

b) Las tarifas de peaje aplicables al tránsito por la auto
pista serán las que resulten de lo establecido en el número no
veno de la base cuart'a del concurso. 

3.° ReVisión de tarifas. 

a) E! concesionario ·tendrá derecho a. la. revlsióD de ·las ta
!'ifas en los casos y forma. que a conotmuación se establecen. 

b) La revisión tendrá como fundamento exclusivo el iIWre
men to en los costes de oonstrucción o explotación de la auto
pista. Para medir el reflejo de dicho incremento actuará de base 
la tarifa descompuesta. que se haYa aprobado al adjud1cataz1o 
en el Decreto de adjudicac1ón del concurso. 



.B. o. 4~1 K-Núm. 234 , ¡;.. . . . 30 . septie~b .. ~ 1961 . . ~ . . - .. . -\- " 
13461 

. cl . Dunmt.e la }ase . de !,!<!nstrucción . de . l¡¡. ~utopista, a, 10:5 
·solos efec~ de. lare$iónde. "las tarifas ' iílici$énte ' !I1proba
das, ' o~rarall 'los ín~ices oficiales de ' revisión de precios en 
obras pUbl1cas, efectuandose la revisión de los precios de obra 
por aplicación de las fórmulas polinómícas que para cada clase 
de obra rigen en la Administradón 

Una vez finalizadas las obras de construoción de la autopista, 
sea por tramos, sea en su totalidad, bajo ningún concep·to po
drá pedirse revisión de las tarifas de peaje pOr este motivo. 

. d) La revisión que se efectúa en las tarifas de peaje des
' pués de la entrega en servicio de la autopista únicamente afec
tará a los factores variables que estén integrados en la fórmula 
descompuesta del pre01O. . 

Los criterios de revisión de dichos faotores variables serán 
'los siguientes: 

L Los gastos del personal, técnioo u obrero, ligado a la oon· 
cesionaria por oontrato de trabajo en cualquiera de las moda,
lidades de éste, producirán revisión de la tarifa de peaje cuan· 
do, a consecuencia de disposiciones legales, convenios colectivos 
o cualquier otro pacto impuesto a la Empresa, las retribuciones 
~l personal, de cualquier clase que éstas sean, experimenten un 
mcrem~nto. No se computarán a estos efeotos. en ningún caso, 
J,as mejoras que voluntariamente s!l1tisfaga la concesionaria. 

El término comparativo inicial para aplicar la revisión es-. 
. ta:rá constituído por 'las percepciones que señale a su perSOlIlal la 
Empresa, tomadas individualmente para el momento de entrada 
en servicio de la autopista. 

2. Las obras de envretenimiento y conservación de la auto. 
pista facultarán para la revisión del peaje, realizándose ésta 
en función de los resultados que arroje la apJicación de los 
índices oficiales de revisión de precios en obras públicas. 
. 3 ~Los suministros de bienes o energía que reciba la conoe. 

Slonana de un tercero pal'a la explotll1Ción de la autopista darán 
derecho a la revisióh del peaje siempre que experUnente alza 
en :sus prec~os respectivos Estas alzas o incrementos de precio 
seran las ofIcialmente autorizadas, si la c!l1lificll1Ción del servicio 
prestado correspondiera al Gobierno o a algún OrgWismo 
oficial. . 

.Cuando la prestación recibida por loa ooncesionado no estu· 
viera sometida a preció de tarifa oficial se hará la revisión m;· 
d~endo las sucesivas diferencias de pr~ios por a.plicll1Ción a los· 
bIenes suministrados o servicios efectuados del índice que para 
'los de su clase señalen las estadísticas oficiales del Instituto 
Nacional de Estadística. 

e) El procedimiento de revisión de tal'ifas de peaje se ajus-
tará a los siguientes trámites: ' 

L El aumem.<l de alguno de los elementos que deterIhinan 
la revisión de las tarifas de peaje facul·t&-á al ooncesionario 
para que éste proceda con libre iniciativa a dicha revisión. El 
cálculo de la revisión se ajustará a las normas contenidas en 
loo apartados anteriores. 

2. Efectuará la revisión por la concesionaria mediante la 
aplic'ación de ~a fórmUla, aprobada, antes de pOl!1er en vigor 
las ,nuevas tarlfas debera elevar el expediente de revisión al 
Ministro de Obras Públicas, quien dentro de los diez días si. 
guientes lo someterá a la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asun·tos Económicos, que podrá acordar uno de estos tres pro. 
nunciam1entos: 

. 1. Que siendo oorrecta la tarifa calculada por la cOlIlcesio. 
naria. procede su aprobación. . 

2. Que por r~sultar matemáticamente inexacta la t&ri·fa re
v.isa.da. procede autórizar la obtenida por la Delegación del 
Gobierno, que se 'considera correcta. . 
'. ., 3. Que no procede la revisión de lastarifWl, bien por no 
producirse los incrementos en los costes que determinen tal 
~evisión, bien por darse al~O de los casos que determinan la 
Improcedencia de la revision, tódo ello de acuerdo con 10 esta.
blecido en las normas del presente a.partado. 

Transcurrido el plazo de dos meses desde la entrega al Mi
nisterio de Obras Públicas del expediente de revisión sin que 
la Admínis·trll1Ción haya emitido pronunciamiento expreso algu.
po,. se entenderá que la revisión es oonforme y qUe lWl nuevas 
tll.rIfas ~ al?rueb8:D por s~enci<? administrativo, pudiendo prooe. 
~~rse a su inmedIata apllcabilidad por la Empresa concesiona.
l'la. La oposición de la Administ-raeiÓIl al reajuste de tarifas 
fundada en alguno' de los .motivos enunciados en los apartados 
segundo y tercero precedentes deterininará la suspensión de su 
vigencia entwoo no se subsanen Jos defectos o errores denun
ciados. 

f) No obstante lo prevenido en el párrafo precedente y a 
pesar del aumentó de preciOS en los conceptos revisables no 
habrá. lugar a la revisión:.. ' 

1. Cuando el aumento en el precio del factor o factores con· 
siderados, debidamente ponder-ados, repercuta en un íncremento 
de la .tarifa inferior al 5 por 100 de la misma. 

2 . . Cuando aplicado a la tarifa así revisada el coeficiente 
corrector a qUi! se aludirá resulte un Incrementó total en la 
tarifa sometida a . revisión Inferior al 5 por 100. 

. Será coeficiente corrector de tarifas el número de vehículos 
kilómetros recorridos en más sobre la autopista en el último 
~e los años de aplicación de las tarifas vigentes Por cada 100.000 

~iló!petros diarios recorri<1os en lIlás en el último de los años 
sÓbre el primero; se · rebajarán en ·una déCilila la di.ferencia 
porcentual entre la antigua tarif.1 y la nueva. , 

3. CUando el periodo de tiempo comprendido entre dos re
visiones sucesivas sea Inferior a ID año natural. 

Las tarifas de peaje aplicabl>.s en el momento de la en· 
trada en servicio de la a11topistt regirán inalterables durante 
el períodO mínimo de un año. ccntado de fecha a fecha desde 
la puesta en servicio 

El Gobierno, no obstante. pocrá relevar a la concesionaria 
de esta limitaci·ón cuando existan causas de orden económico 
que así lo recomienden. 

4.0 Exigencia de pea1e. 

a) Las tarifas diversificadas se exigirán a cada Usuario 
por tramos completos definidos de recorrido, siendo irreduci
bles en su percepción, de man6"a que no producirá derecho 
de devolución el haber recorrido una distancia inferior a la 
total de cada tramo. . 

b) Los accesos a la autopist1 entre tramos se autorizarán 
por el Ministerio de Obras Públi~as, salvo para aquellos que se 
prevean en el proyectó aprobadc al adjudicatario, que se en
tenderán impl1citamente autorizados por formar parte del mismo. 

5.0 Prestación del servicio. 
a) La concesionaria qUeda cbligada a facilitar el servicio 

en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las caú· 
sas que originen molestias, inconveniente o peligrosidad para 
los usuarios de la vía salvo q1le la adopción de la medida 
obedezca a razones de seguridad o de ¡urgente reparación. 

b) El tráfico de vehículos fS absolutamente preferente a 
cualquier otro fin. Por ello deberá la concesionaria limita.r las 
explotaciones del área de servicies de forma que no interfieran 
la libre y normal circulación pO" la autopista. 

c) El servicio deberá presbrse ininterrumpidamente du
rante las veinticuatro hora¡; del día, salvo supuestos exoep· 
cionales debidos a caso fortuito o fuerza mayor. 

d) El personal encargado de la vigilancia de la autopista 
tendrá carácter de autoridad, tn ausencia de otra superior, 
debiendo los usuarios obedecer sus indicaciones, que tendrán 
fuerza de mandató hasta tanto se convaliden o anulen por 
el funcionario u órgano a quien competa la adopción de· me· 
didas sobre el particular. 

e) Para reglar el servicio de la autópista y desarrollar los 
extremos contenidos en este aputado quinto, la conoesionaEia 
somererá a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas 
un Reglamento de explotación te la autopista. 

El Reglamento deberá aprobu'se antes de la entrada en 
servicio de cualquier tramo. 

ti.· Areas 4e servicto. 

a) Se consideran áreas de servicio las zonas colindantes 
con la autopista, ocupadas por las ínstalaciones y servicios des· 
tínados a la cobertura de las recesidades del tránsito por la 
autopista, tales como estaciones de gasolina, hoteles, restau
rante.c¡, etc. 

b) Sin perjuicio de 10 establecido en el correspondiente 
pliego de prescrtpcione.s técnicu>, cada área de servicio no 
podrá ocupar una superficie meda superior a cuatro hectáreas 
en cada lado de la auropista y la distancia consecutiva entre 
dos áreas de servicio no podrá &r inferior, por térmíno medio, 
a 30 kilómetros. . 

c) El conoesionario explota'á los servicios comprendidos 
en el área de este nombre de a autopista mediante arriendo 
o cualquier otra clase de cesión temporal a terceros a · travéS 
del sistema de concurso por el tiempo que dure la concesión. 

d) Los contratos celebrados oon terceras personas con fi· 
nes de explotación de los servicios comprendidos en estas 
áreas no podrán restringir ni vulnerar, directa o 1ndirect~en· 
te, las condiciones esta.blecidas en el presente pliego ni los 
derechos de los usuarios de la attopista. 

e) De cada contrato de estt clase se extenderá un ejem
plar más para la Admin:straciál, que estará legitimada paEa 
impugnar dichos contratos ante los Tribunales., teniendo a 
efectos procesales el carácter re parte ínteresada. 

f) Cuando por cualquier cilcunstancia expirase la oonoe. 
sión antes del tiempo por el que fué otorgada íniciaImente, la 
Administración respetará los d6"echos de los terceros contra,. 
tantes con laeoncesionaria en orden a la ge.stion de los ser· 
vicios complementarios; no obstante, en caso de SUbrogación de 
la Admínistración¡ ésta tomará t su cargo los efectos del con· 
trato de explotacIón solamente a partir del momentó en que 
tenga lugar tal SUbrogacIón 

g) En todo caso, llegado e: término de la concesión, se 
entenderán resueltos de ¡lleno derecho todos los contratos con
certados entre la oonoesionaria r las Empresas gestóras de los 
servicios del área de este nom)re, quedando las instalaciones 
fijas en pOder de la Administra::ión. 

Si la AdmínistraclÓIl decidiele la continuidad en la explo. 
tación de estos servicios, la.¡ Enpresas que hubieran sido títu· 
lares de los mismos hasta el té:'lllíno de la concesión tendrán 
derecho de tanteo para subrogU'se en . la pOSición del nuevo 
adjudicatar lo de los servicios, cualqUiera que sea el p~oCedi. 
mienro de contratación elegido por la Administr¡¡.ció~. . . 
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h) Los rendimientos económicos que obtenga la Sociedad 
concesionaria, derivados de la explotación ' de las áreas de ser
vicio, deberán ser computadcs, a todos los efectos, como in
gresos patrimQniales de la propia concesión de la autopista 

1) El Estado se reservo< S'lS derechos demanialessobre los 
conceptos que actualmente integran la renta de petróleos y 
que gestiona la CAMPSA 

7." Ocupación ele aguas públicas y minas. 

a) No se reconoce ¡l,! concesionario derecho alguno sobre 
las aguas que aflorasen como consecuencia de las obras, si 
bien podrá servirse de ellas p'ara sus necesidades, abandonan
do el resto, que bajO ningún concepto, podrá explotar separa
damente, por ser bienes de dominio público. 

b) Tampoco podrá el concesionario exigir la explotación de 
las minas o materiales que, como consecuencia de las obras, 
apareciesen, La titularidad' demanial de estos bienes corres
ponderá al Estado, que podrá darles el destino que tenga por 
conveniente o ceder su f>xplotación de acuerdo con la Ley de 
Min'as. No obstante, podrá el concesionario servirse de aquellos 
minerales o rocas-de acuerdo con la nomenclatura de la Ley 
de Minas-que directamente concurren a satisfacer las necesi
dades de construcción de la autopista, siempre que se hallen 
en terrenos de dominio público. 

8.0 Caso fortuito . 1I fuerza mayor. 

En los supuestos de cll!tástrofes graves, debidas a caso for
tuito o fuei'za mayor, que impidan la normal prestación d,' 
Bel"Vicio en la autopista, la concesionaria deberá adoptar las 
medidas de emergencia que el Ministerio de Obras Públicas le 
imponga para lograr la reanudadón inmediata del servicio, sin 
derecho a indemnización alguna. 

9.° Sistemas ele control. 

La concesionaria instalacá en todos los accesos de la auto
pista, sean principales o secu:ldarios, un sistema automático de 
cómputo de velúculos usuari(s de la misma, que discrimine su 
clase en función de la tarifa que se les haya aplicado. Asimis
mo permitirá el control y vi,ilancia de dichos aparatos por el 
Ministerio de Obras Públicas adoptando las medidas qus éste 
recomiende para asegUi'ar S11 perfecto funcionamiento, Igu!l!l
mente, la concesionaria debe~á instalar los sistemas necesarios 
para garantizar la seguridad y completa salubridad en la auto
pista. Todo ello se realizará a sus expensas, sin derecho a indem
nización alguno 

10. Estadística de tráfiCO. 

La concesionaria deberá llevar estadística diaria de tráfico 
de vehículos por la autopista Para su formación, sin pei'juicio 
de su propia iniciativa, debe:á adoptar el sistema de cómputo 
de da.tos que recomienden l(!s servicios administrativos compe
tentes del Minis,terio de 01:ras Públicas, respondiendo de su 
veracidad abSOiluta. 

Tales datos estarán a la dispOSiCión de la Administración 
sin restricciones de ninguna clase. Igualmente se permitirá el 
acceso de los empleados de la Administración a los cuar'tos 
donde estén establecidos las máquinas o sistemas de control 
estadistico. 

11. Poltcfa ele la autopista. 

a) La concesiona.ria mantendi'á en perfecto estado la auto
pista y sus ins-tlll1aciones anexas del área de servicios, dentro 
de las normales condiciones ce pulcritud y cuidado estético, obe
deciendo las indicaciones que .sobre el pacticular le hagan las 
autoridades encarg'adas de :a Policia de carreteras, en cuya 
función colaborará activamerJte. , 

b)' En general, la concesionaria pi'ocurará la perfecta ap~i
cación de la autopista de todas las normas 'y Reglamentos ema
nados de la Administración sobre uso de carre'tetas, avisando 
a. la autoridad competente de la comisión de las infracciones 
que advier;tan. 

12. Conservación de la auto1Ísta. 

a) La concesionaria se compromete a conservar la auto
pista en perfectas condiciones de utilización, pi"ocediendo a la 
pedódica reparación de aqt:ellos elementos de la misma que 
se deterioren por el uso continuo. 

b) Sin perjuicio de la inspección técnica que la concesion~ 
na establezca para vigilac el estado de la autopis,ta, el Minis
terio de Obras Públicas conprobará periódicamente dicho es
tado. El informe que emitirán sus técnicos sei'vii'á de base para 
que el Ministro exija la reptrac.ión de los elementos deteriora.
dos o desgastados, sefialando plazo y condiciones ' de los mate
ri8Jles a emplear No podrá tata resolución alterar el trazado o 
condiciones esenciales de la autopista, limi,tándose a exigir' la 
reposición de las cosas a su primitivo estado. 

c) El incumplimiento dt estas normas facultará al Minis
,terio de Obras Públicas para la aplicación de multas a razón de 
25.000 pesetas pOr cada dia (ue exceda del plazo señalado para 
la reparación. La demora superior a un mes en el comienzo de 
las obraa de reparación 'fru:ultacá' a. la Administración para 
realizar¡.as con cargo a la fitalZa. de la. concesionaria.. 

13. Exenciones de peaje. 

No se concederán exencIones ni bonUicaciones en el 'pago 
del peaje establecido. excepto en los casos que taxativamente 
se enumeran a continuación CualqUier pacto en contrario será 
nulo de pleno derecho 

Estarán exentos de pago: 

a) Los vehiculos del Ministerio de Obras PúllHcas que trans: 
porten personal de éste encargado de velar por el cumplimiento 
de las normas de esoo pliego, en aquellas partes en que se 
asigna competencia al Ministerio expresado , 

b) Los v-ehiculo.> de la Policía de Tráfico Policia guberna
tiva y autoridades judiciales Que hubieren de cumplimentar 
algún servicio en terrenos de la autopista 

c) Vehículos ambulancia 'y de servicio contra incendios, 
cuando hubieran de realizar alguna misión en los terrenos de 
la autopista. 

TITULO IV 

De la filtnza 

Para asegurar el cumplínnento de las obligaciones que 'se le 
imponen en el presente pliego, la concesionaria deberá consti,tuir 
fi-anza ' 

1.0 Clase de fianza. 

La cuan tia de la flanza será distinta en cada una de las 
fases de construcción o explotación de la autopista. 

a) Mientras la autopista se encuentre en periodo de ,cons
trucción, sea en su totalidad o en algunos de sus tramos, la 
fianza equivaldrá al 6 por 100 del presupuesto anual de las 
obras en curso. La fianza se formalizará al comienzo de cada 
ejerciCio y constituirá su base de liqUidación el calendario anual 
de obras aprobadas, aplicándose al caso las normas dictadas 
para la determinación del montante mínimo de capital socia,1 
de la concesionaria en el título primero de este pliego. 

bl Inmediatamente antes de la entrada en servicio de cual
quiera de los tramos que componen la autopista, la concesiona
ria deberá constituir fianza de explotación eqUivalente al 1 por 
100 del coste definitivo de las obras de cada tramo en servicio. 

2. 0 Constitucion de la fianza. 

Tanto la fianza de construcción como las de explotación, se 
constituirán en metálico o en títulos de la deuda o medianle 
aval bancario que cumplimente los requiSitos y tenga las con
diciones señaladas en la vigente Ley de Contratos del Estado, 
de 8 de abril de 1005. . • 

El depósi,to de la fianza constituida se efectuará en , la Oaja 
General de Depósi,tos o en sus sucursales. 

~.o DispOSición de la fianza. 

El- incumplimiento por la concesionaria de cualquiera de 
las obligaciones que le son impuestas en el presente pliego 
determinará la inmediata procedencia contra la fi1lUz'a cons
tituida, sea ésta de construcción o de explotaCión. 

4.° Devolución de la fianza. 

Una vez terminadas las obr'as de construcción y ,tra.nscuri'ido 
el plazo de garantia oorrespondiente a cada tramo, prOCederá 
la devolución de la fianza, siempre que no exista motivo que 
determine su retención . . Si la autopista tuviera tramos en cons
trucción y tramos en explotación, se aplicará a cada tr'amo el 
régimen de fianzas que por su estado le corresponda. 

La extinción de la conoesión detei'minará la devolución de 
la fianza de explotación, siempre que aquélla no tenga lugar 
pOr las causas enume,radas en los artículos segundo tercero 
sex'to, apartado b), y sép,timo, apartados a) y b) del 'titulo vi 
de este pliego, y una vez solventadas todas sus obligaciones 
frente a la Administradón concedente, en particular las que 
Sd refieren al perfecto estado de las autopistas en punto a ' 
su conservación. 

La fianza se pondrá a la dispOSición de la concesionaria 
en el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de ex
piración de la concesIón. En todo lo no previsto en el presente 
título sobre fianzas se aplicará el tex,to de 8 de abril de 1965 
sobre Contratos del Estado 

TITULO V 

Del régimen fiscal de la concesionaria 

La SOciedad concesionaria de la autopista disfrutará de 108 
siguientes beneficios fiscales: 

L Bonificación del 9'5 por lOO. en las cuotas del Tesoro y re
cargos que graven la riqueza urbana representada par la obra 
y los ~rrenos ocupados por la misma durante el plazo de la 
conceslOn 

2. Bonificación del 95 por 100 en los Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y aCtos jurídicos documentados por los ' 
actos que sean consecuencia del otorgamiento de la concesión, 
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los de constitución de la' I::lociedad, aumento de capital, otor
gamiento de la concesión, emisión y cancelación de obligacio
nes, sean o no hipotecarias y constitución y cancelación de 
préstamos, siempre que el importe de las obligaciones y de los 
préstamos se inviertan en la construcción de la autopista. 

3. Liber'tad de amortización durante el primer quinquenio 
de la fase de explotación. . 

4. Reducclón de. 9'5 por 100 de los derechos arancelarios e 
impuestos de compensación de gravámenes interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en Esp'aña, así como a los materiales y produc
tos que no produciéndose en España se importen para su in
corporación a bienes de equipo que no se fabriquen en Es
paña. 

5 Reducción de hasta el 9'5 por 100 del Impuesto sobre las 
rentas del capital que graven los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concier'te, cuando los fondos así obtenidos se apli
quen a la construcción de la autopista 

Estos beneficios serán dispensables por el Ministerio de Ha
cienda, sin que se apliquen a los establecimientos radicados en 
el área de servicio de la autopista. 

,TITULO VI 

De l~ extinción, suspensión y cesión de la concesió~ 

La concesión terminará; 

1. Llegando al término natural de expiración pOr agota
miento del plazo por el que se otorgó La caducidad de la con
cesión prinCipal arrastrará la de las subconcesiones hechas en 
el área de servicio de la autopista, de acuerdo con el artículo 
sexto del Título 'III de este pliego. 

2. Por incumplimiento de la concesionaria. 
3. Por quiebra o extinción de la Sociedad concesionaria. 
4. Por mutuo acuerdo entre la concesionaria y la Admi

nistración. 
5. Por rescate del servicio hecho por la Administración. 
6 Por destrucción total de la autopista o por la parcial 

cuando supere el 25 por 100 de su trazado. . 
7. Por abandono, renuncia o expropiación forzQ.<;a. 

1.° Caducidad del plazo. 

a) La concesión terminará el día que se cumplan el nú
mero de años por el que se hubiere otorgado el servicio. Expi · 
rado el plazo de concesión, la autopista revertirá al domimo 
pÚblico 

b) Sin perjUicio de las inspecciones .norm!Ües,dirigidas a 
asegurar la perfecta conservación de la autopista con un año 
de antelación a la fecha de extinción de la concesión, la Ad
ministración exigirá de la concesionaria la adopción de aquellas 
medidas que requiera la perfecta entrega de las instalaciones 
en condiciones de absolut'a normalidad P~a la prestación del 
servicio a que estám. destinadas. , 

c) IgUales medldas se aplicarán a ¡as instalaciones de las 
á>reas de servicio. La concesionaria se responsabiliza frente a 
la Administración del buen estado de las instalaciones fijas 
del .área de servicio, respondiendo con la fianza del cumpli
miento de esta obligación. 

d) No podrá la concesionaria retirar de la autopista nin
gún elemento que forme par'te de la misma y sea necesario 
para la adecuada prestación de,l servicio. Esta medida abarca
rá no solamente a los inmuebles por naturaleza, sino también 
a aquellos bienes que aun siendo susceptibles de traslado, sin 
deterioro de la cosa inmueble a que estén unidos, concurran 
directamente a satisfacer las necesidades de la explotación 
tales como: aparatos de control, sistemas de seguridad, venti
lación, iluminación, etc. No se encuentran en este caso las 
máquinas y apar'atos propiedad de la concesionaria que se des
tinen a la reparación de la vía, los cuales pOdrán ser !'etirados 
libremente 

En las áreas de servicio se Riplicará la misma norma respeoto 
de los elementos que compongan cada e~plotaci-ón, pudiendo 
retíra.rsetodos aquellos que no estén unidos de una malIlera 
f:ija al bien inmueble, sin quebrantamiento de la materia o de
terioro del objeto. 

e) La fianza de explotación no será devuelta a ¡a conce
sionaria en tanto las instalaciones de la autopista no alcancen 
el grado de mantenimiento normal exigido o en tanto no se 
integren los bienes que deban completarlas. Podrá la Adminis
tración aplicar la fiooza a la reparación de los bienes deterio
rados o a la adquisición de los indebidamente retirados, devol
viendo la diferencia si la hubiera. 

2.° Incumplimiento. 

a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas a la 
concesionaria E:n el presente pliego podrá determinar la reso
lución de la concesión, adoptada unilateralmente por la Admi
nistración. 

b) Sin perjUicio de lo establecido en el epígrafe a) prece
dente, procederá la declaración de resolución por incumplimien
to en los siguientes casos: 

l. Cuando la concesi.onaria incumpla las reglas sobre cons
titución de la' SOCiedad e inscripción en el RegiStro, ctfra de 
capital. emisión de obligaCiones, distribución de beneficios y 
contabilidad que se contienen en el titulo 1 de este p~iego. 

2. Por graves deficiencias ea los programas de proyección 
técnica y construcción de los t~amos de Riutopista, de acuerdo 
con los calendarios de proyectos y obras aprobados. 

Por grave deficiencia se entEnderá la demora voluntaria en 
la proyección o en la construC{Íón por tiempo superior a tres 
meses. 

3. Por grave negligencia en el cumpUmiento de sus obliga.. 
ciones sobre policía de la vía o por prestación deficiente o abu
siva del servicio. 

4. POr grave descuido en 1& conservación de la autopista, 
siempre que tal conducta dé lugar a la realización de las obras 
de restauración por la propia Administración en más de dos 
ocasiones diferentes y con carto a la fianza de la concesio
naria. 

5. Por no prestar fianza en los plazos y condiciones sefiwla.
dos o por no completarla, cuando se haya procedido contra la 
misma, en el plazo de un mes. contado desde el acto de dis
posición. 

6. Por desobediencia reitera.<a de la Sociedad concesionaria 
a la autoridad que deba visar, autorizar o fiscalizar sus actos, 
según lo dispuesto en el clausuloo.o del ·pliego. 

c) La resolución de la conCESión por Incumplimiel}to incum
birá al Gobierno, que pOdrá adoptRirla potestativamente sin 
perjuiCio de los recursos qUe según el Ordenamiento vigente 
puede ejercitar el concesionario. 

d) Si el Gobierno declarar2 la resolución de la concesión, 
la fianza será inmediatamente incautada, sin peruicio de la 
exacción de las multas que se hubieran ya impuesto por inci
dencia de la concesión en a;lgun. de los supuestos que arrastran 
penalización, conforme a las normas de este ·pliego. 

e) La Administración devo:verá a la concesionaria, ouyo 
contrato hubiese sido declaracb resuelto por incumplimiento, 
la totalidad de las inversiones hechas en la autopista por razón 
de expropiación de terrenos, relilización de obras de construc
ción y actos de incorporación de bienes que sean necesarios para 
la explotación. . 

La liquidaCión se verificará de acuerdo con los siguientes 
principios; 

1. Las expropiaciones Se indemnizarán por lo realmente 
pagado a los expropiados, enlU momento, deducida la cuota 
de amortización que en funciál del número de años .corres
ponda. 

2. Las obras de construcción se satisfarán por el importe 
de lo figurado en los respectiws presupuestos de obra, dedu
ciendo la cuota de amortización que en función del número de 
años corresponda. 

3. Los bienes muebles incoI']orados a la explotación que no 
figuren en los presupuestos de obra se evaluarám. en atención 
a su estado de uso. 

En ningún caso se abonarán indemnizaciones por conceptos 
diferentes de los expresados, como puedan ser: gastos de cons-
titución de la Sociedad, estudi~ y proyectos, etc. . 

f) Si aos recursos ajenos dt la Sociedad estuvieran garan
tizados con hipoteca de la coreesión, el producto de la liqui
dación se retendrá para ser puesto a disposición de los acree
dores hipotecarios, en solvencia de su/¡ resp'ectivos ~réditos. 

g) Los titulares de explot~iones complementarias en las 
áreas de servicio de la autopist~, caso de resolución por incum
plimIento de la. concesión, continuarán en el pacífiCO disfrute 
de sus derechos, conforme a l.)s contratos convenidos con la 
concesionaria, en los que se subrogará la Administración a 
partir del día siguiente a la (eclaración de la resOlución en 
los términos previstos en el ePiSrafe f) del apartado sexto del 
titulo nI de este pliego. 

3.° Quiebra o extinción de la EPciedad. 

a) La quiebra de la Sociedl.d concesionaria determi,nwrá aa. 
extinc',ón de la concesión y la pérdida de la fianza. 

b) La extinción de la persmaUdad juridica de la concesio
naria det.erminará la resoluciór. de la concesión y la pérdida. 
de la fianza constituí da por aquma. 

La Administración se hará Cl.l'go de la autopista, liquidando 
las inversiones hechas en ella por la concesionaria. en terrenos, 
obras e instalaciones, con arregb a Jo dispuesto paa-a el caso de 
resolución por incumplimiento. 

I 

4.° Mutuo acuerdo entre conce1ionaria 'U AdminiStración. 

a) El mutuo acuerdo entre ia Administración y la concesio
naria. extingue la conoesión en cualquier tiempo, con arreglo a. 
las condidones del Convenio que se suscriba. ent.re ambas 
par~es. . 

b) El Gobierno autorizará expresamente esta particular 
forma de extinción, señalando e: órgano u órganos que 'en nom. 
bre del Estado hayan de negocitr el Convenio. 
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:.5,,0 e .Rescate. 

a) . El rescate del . servicio hecho por .la Adnünist¡ración es 
causa dé extinción de la conresión. Se entieIidé Pilr l'eS<:ate, la 
declaración unilateral del Pode~ Público. discrecionalmen~ adop
tada, pOi!' la que " termina la concesión . no obstante la buena 
gestión de su titular. 

b) El acuerdo de reSl!a!€ se adoptará por el Gobierno En 
ningún caso dicho acuer<i.o podrá adoptarse hasta qUe transo 
curra un mínimo de qUince años a partir de la puesta en 
servicio de la autopista 

~.o Destru,cción de la autopista. 

a) La destrucción de la autopista. sea total o parcial, no 
dará derecho a indemniz'lclon alguna, salvo que los daños pro
vinieran de ' una orden '·manada de la propia Administración, 
en cualquiera de sus ramas 

En este supuesto. las obras de reparación estricta de lo 
dañado se ejecutarán por el Estado. abonándose a la conce
sionaria lo qUe hubiera de'ado de percibir por tal motivo. 

b) La destrucción ,o.,,,.j de la autopista por caso fortuito · 
o por fuerza mayor extingue la concesión. si bien el concesio· 
nario pOdrá recobrar la fianza que hubiera prestado. una vez 
solventadas sus obligaciones para con la Administración. No 
habrá lugar a devolución de fianza si la destrucción ocurriese 
por dolo o culpa de la · l~nce5ionaria. sin perjUicio de la res
ponsabilidad civil o crimma, en que incurriese. 

c) La destrucción parcial de la autopista por caso fortuito 
o fuerza mayor, si fuera superior al 25 por 100 de su tr!lZ~o 
dará derecho al concesionario para optar entre la extmclOn 
de la conCesión, con devo~lción de fianza o la suspensión de 
sus efectos por el tiempo c;ue tarde en la reconstrucción. 

Si optase por esta última realizable a sus expen~as, el Go
bierno señalará a la con,'.e.'!ionaria los plazos y SIstemas de 
ejecución de obras para la restitución de las cosas a su pri
mitivo ser y estado. 
. d) La destrucción por cru:o fortuito o fuerza mayor, infe
rior al 25 por 100 del tra~ado de la autopista, no extinguirá la 
concesión por ese motivo, obligando al ' concesionario a . ~a re
construcción, pero con el derecho de pedir la suspenslon de 
efectos en orden a la prestación del servicio por la zona afec
tada durante el tiempo Que para efectuar la reconstrucción 
le señale el Gobierno 

e) Para todos los efectos preVistos en este apartado sexto 
se entenderá por destrucció .. 1 de la autopista el efecto derivado 
de .cualquier acaecimiento físi·;o que altere sustancialmente la 
infraestructura de la misma, de tal manera que no sea posible 
reponerla a su estado ini~ial , sino realizando similares obras 
a las de construcción. 

f) Los porcentajes de autopista destruída se entienden re
feridos a sU trazado, medid< longitudinalmente, tal y como 
qUeda delimitado para toda la concesión. 

g) Los efectos previstos er. el apartado sexto se prodUcirán 
cualquiera que sea el estado de construcción de la autopista 
de tal " manera que la destrucción de algUno de los tramos en 
construcción o explotación, e.tando otros pendientes, no ami
norará la estimación de norctntajes, referidos en todo caso a 
la totalidad del trazado 

7.° Otras formas de exti'nciór .. 

a) La concesión se ext.mgue, además, por el abandono de 
la autopista. . . . 

Se presumirá el abandono cuand~ ~a concesionarI,a, sm cau
sa justificada, deje de prestsr servIcIo durante mas de cua
renta y ocho horas segUidas, mediante la retirada de su per
sonal y desatención absoluta del servicio. 

El abandono supone la incautación del servicio por la Ad
ministración, con pérdida de fianza para la concesionaria. 

b) También se extin·;ue la concesión por la renuncia a la 
mísma, hecha expresament.e y por escrito 

Si la renuncia se hiciera en favor de persona determinada. 
tal acto se interpretará como de cesión de la concesión, dis
ciplinándose sus efectos por 10 establecido para este supuesto 

La renuncia pura y simple autorizail'á a la Adminístraci-ón 
para la incautación del Eel'vido sin devolución de fianza. 

c) La expropiación .de la concesión se sUjetará a la le
gíslación vigente en materia de expropiación forzosa. 

8.° Suspensión de la concesión. 

a) En caso de guerra int~rior o exterior, subversión grave 
del orden social, o cualquier otra causa que dé lugar a la 
declaración. por el Gobierno del estado de guerra, según la 
Ley de Orden Público, quooaó en suspenso la concesión, siem
p:-e que deje de prestarse efettivamente el servicio en las con
diciones p~tadas. reanudándose sus efectos al término de la 
situación .que diera origen a la declaración adoptada por el 
Gobierno. 

b) La concesión quedara suspendida en los casos y condi
ciones previstas en el apartado sexto precedente. 

9.° Cesión de la concestón. 

a) Queda prOhibida la ce.!ión de la concesión, en cualquier 
tiempo, a extranjero o persollas jurídicas extranjeras. 

'1) La .cesión hecna . . aUIl- terooro habrá de sertotal;Sln 
que se admitan cesiones ¡:!drciales de la concesión en determi-
nado ,tramo de la .·¡¡.utoPist." . ' .. , . .. 
. Tampóco se admitirá .8 cesión " ~tal de la ' concesión a varias 
personas, físicas o .jurídicas ;3.unque formen comunidad de 
derecho. . 

c) Las subconcesiones sólo qUedan admitidas en las áreas 
de servicio de las autopi, ',~S 

De los contratos . firmados por la concesionaria con los sub
concesionarios se entregará al Ministerio de Obras Públicas un 
ejemplar. el cual hará fe II todos efect9s. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans · 
portes Terrestres por la que se hace público habel 
si.do adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre· 
tera entre las localidades que 8e citan. 

El excelentísimo señor Ministro d'e este . Departamento, con 
fecha 29 de julio de 1966. ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos reguaares de transporte mecáni·co de via.
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre San Simón yLa Magdalena y entre Mallón 
y cruce de carreteras que van aTúy y a Rebordanes (expedien
te número 8.613), provincia de Pontevedra, a don Manuel .Gar
cía Casqueiro, por cesión a su favor de los derechos del peti
cionario, «El Pá.iaro Blanco, S. L.», Scomo hijuelas del servicio de 
viajeros entre puente internacional de Túy y Vigo ' (V-1.499). 
en cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran, entre otras, las 
sigui~ntes: . 

Itinerario.-El itinerario entre La Magdalena y San Simón, 
de un kilómetro de longitud, se realizará en expedición directa, 
y entre MaHón y cruce de carreteras que tlan a Túy y Rebor· 
d1:mes, de cuatro kilómetros de longitud, pasará por Rebordanes, 
con parada obligatOria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre La Magdalena y 'Iüy, por SanSlmón y Rebordane3. 

cuatro expediciones de Ida y . vuelta los días laborables. . 
El hOrario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con arus 

conveniencias del interés público. previa aprobación de· la J'e
fatura Regiona:! de Til'ansportes 

Vehiculos.-Queda.rán afectos a la: concesión los siguientes 
vehículos: . 

Los mísmos del servicio-bas'e (V-1 .499') . 
'l'arifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las misma;g del servicio-base (V-1.499). 
Sobre las tarifM de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro ObJ.lgatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Este servicio se clasifica con respecto al. ferrocarril como 
coincidente b) , en conjunto. con el s'ervicio-base. 

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario debe.rá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-6.089-A. 

Servicio entre Madrid y Las Rozas (expediente núme
ro 8.39'5), prOvinCia de Madrid, a «Auto-Periferia, S. A.», en 
cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran, entre otras, las si
guientes: 

Itinerarío.-El itinerario entre Madrid y Las RoZá.s, de 19 ki
lómetros, se realizará a través de la eN-VI hasta el punto ki
lométrico 10,200, desviándose en este punto para las colonias 
La Florida y Casa Quemada, volviendo a entrar por el kilóme
tro ' 15 en la CN-VI y continuándo por dicha ca.rretera hasta 
Las Rozas. 

En el viaj'e de regreso la entrada y salida de . la colonia 
Casa Quemada se realizará por los puntos kilométricos que fije 
la Direcc!ón General de Oarreteras, a la vista de los enlaces 
y condiciones de . tráíico de la CN-VI, continuando el viaje has
ta 'Madil'id por el mismo itinerario de Ida, con parada obligatO
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con las sigUientes prohibiciones: 

Ninguna, excep~o en las intensificaciones parciales de servi
cios que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas 
en ocasión de su otorgamiento . 

Expediciones.~erealiza,rán las siguientes expediciones: 
Doce expedioiones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

lásconveniencias de! interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehicülos: 

Dos autobuses de 42 y 30 plazas para viajeros sentados y 
clasificación única. 

Las, demás características de estos' vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única.: (},I'iO pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos) . 


